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MADRID
Petersburgo 25 de noviembre de 1808.

Ha salido de aqui el general Kaozzing á tomar el mando del exército 
de Finlandia que tiene el general Buxhowden. De algún tiempo á esta 
parte la gazeta de la corte no'trae noticia ninguna de la Finlandia.

Mr. Betancourt, general que ha sido al servicio de España, acaba de en
trar de mayor general en nuestro exército.

Hace algunos días que ha baxado el precio de los géneros coloniales.

GRAN BRETAÑA.
^ *

Londres 26de noviembre.
No habiendo sido suficientes las deliberaciones del último consejo de ga

binete para terminar el negocio que ha dado motivo á su convocación, hu
bo'ayer nueva asamblea eu la secretaría de negocios extrangeros , á la 
que han debido asistir el duque de Portland, el conde de Westmorlánd, 
lord Mulgrave, lord Hawkesburi, Mr. Canning. Mr. Perceval y otros. 
Concluida la sesión el lord Hawkesburi ha salido para su casa de Comb-wood.

El consejo de guerra, encargado del examen de la capitulación de Cin
tra, ha tenido su séptima sesión el 27 de noviembre. El brigadier general 
Ácland respondió á las preguntas del fiscal diciendo: „que creía que los 
franceses no se habrían rendido prisioneros de guerra el 2 2 de agosto, y 
que f aun quando se les hubiese rechazado hasta Lisboa, no hubieran cedi
do sino al último extremo, y después de grandes esfuerzos, quales debían 
esperarse de semejantes tropas.’1 El mismo oficial, exponiendo su parecer, 
dixo: „ nuestro exército jamas hubiera podido impedir que los franceses pa
sasen el Tajo; y en este supuesto la capitulación, alejándoles del Portugal^ 
abriéndonos el Tajo,y suspendiendo las calamidades de la guerra,:ha acar- 
reado' ventajas tales que no se hubieran logrado con qualquier otra medida."

Las respuestas del mayor general Spencer han coincidido conUa&del bri
gadier géneral Acland; solamente no adoptaba ia última parte dela>opinión 
de este, por quanto la incertidumbre de los resultados de las operaciones 
militares no le permitía decidir ni determinar qual habría sido el éxito de 
qualquier otro partido que se hubiese tomado diferente dé dar capitulación;

Preguntado el brigadier general Nightsingál respondió ca los mismostér
minos que el mayor general Spencer.



IMPERIO FRANCES. .
Burdeos $ de diciembre*

ÍLa corbeta de S, M. el Departamento de las Laudas , matizada por á 
capitán de fragata Raoulte, que salió de aquí él 23 dé agostó ultimó para 
la Guadalupe, entró ayer en la ría de Burdeos á los 32 dias de travesía. En 
el surgidero de.raquella colonia trabó.combate con tina corbeta inglesa, y la 
apresó: y al salir de la misma para Francia ha sido atacada por otra corbeta, 
la que, á pesar,de la superioridad de. su artillería, tuvo que retirarse des
pués de haber perdido mucha gente.

La goleta (golondrina, capitán- Carré;, que salió de Burdeos en setiem
bre último, había arribado á la Guadalupe á los 28 dias de navegación.

Parts t é de diciembre,
r S.M, la Emperatriz y Rema se dignó el 2 de este ;mes ¡r tá visitar k>s 
hermosos quadros pintados sobre cristal, de que Mr. Díle fia formado una 
galería eh su fábrica de porcelana, calle del Temple.

El día 11 llegó á Calais un correo ingles con pliegos para el gobierno, 
A e.sté correo se hah adelantado otros dos, uno francés y otro rusolos 
quales se habían embarcado últimamente en Boloña para Londres, y han 
vuelto también á Calais, .

El informe de los consultores sobre la caxa Lafarge se ha impreso y dis
tribuido á todos los miembros del consejó de Estado. Se dice que este asun
to *e* ventilará el sábado próximo.

Anteayer murió de úna enfermedad de pecho Mr. María Josef Jacinto 
Gastón , provisor del Uceo de Limoges ,y traductor en verso de laEneida 
dé Virgilio, , .
. . ' ' - i- : ‘ i t-fV" :'U L..-’

Carta de S. M, el Emperador y Rei al gran juez, ministro de la]justic ia.
, ■ ■ #

9,-Señor conde Regnter: he resuelto hacer que se coloquen en la sala de 
mí consejo de Estado las estatúas :de mármol de los señores Tronchet y 
Portal», redactores del primer proyecto del código Napoleón , y cuyos 
grandes talentos he tenido ocasión de conocer por mí mismo en las confe
rencias á que dio motivo la redacción dei referido código. Mi intención e$ 
que mis ministros, mis consejeros de Estado, y los magistrados de todos 
mis tribunales Vean en esta resolución el deseo que tengo de ilustrar sus ta
lentos y de remunerar sus servicios, yaque ia única recompensa del talen
to es la inmortalidad y la gloria. El aposentador mayor y el intendente de 
tai palacio saben ya esta mi voluntad.; pero os encargo á vos especialmente 
dé qúebcuidets >que las estatuas se hagan pronto, y que sean parecidas á los 
sujetos que representan. También deseo que esta mi disposición la bagais 
saber i mis diferentes tribunales.
- Y no dirigiéndose á otro objeto esta carta, ruego á Dios que os tenga 
eo su santa, guarda. :r
- l Burgos,2 8 de noviembre de 1808. = Firmado, Napoleón.



iEl? ¿ron Juez, ministrode iajnsticia ¡condrdelimperw yd ios-senúres 
magistrados de los tritynalcs de casación^ de afelación y de justicia 

L criminal, . ■ i: */ ,. '* ']rl' -
París ú8 de noviembre. ,

Coa la mayor satisfacción, y en cumplimiento de las órdenes de 
S. M. í. y R. os participo la resolución que S. M. ha tomado de mandar 
que se .pongan en el lugar de, las sesiones de su consejo de .Estado las estar 
tuas de mármol Mrs. Tronchet yEortalis. v.,r? ; - . J¿.

El Eaiperad^r > decretándoles estos monumentos, ha querido honrar ;á 
los grandes talentos que ha reconocido por sí mismo, asi en .el primer pro
yecto del código Napoleón > de que fueron redactores, como durante la pre
sidencia de las conferencias memorables que precedieron al arreglo definiti
vo de este código inmortal. . ; v _ j ; j ; -

r Pero uo creáis 9 señores, que S. M. e<|. la erección de éstos monumentos 
haya tenido únicamente presentes 4 aquellos,,, cuya memoria y facciones han 
de transmitir á la posteridad estos mismos monumentos: porque guiado 
siempre en sus ideas por las consideraciones superiores del bien público y 
de la gloria nacional, el Emperador ha extendido su pensamiento mucho 
mas lejos; pues quiere que estas estatuas erigidas .á dos hombres ilustres tu 
la profesión y carrera que han seguido, sean un origen fecundo de uha, no
ble y útil emulación. f <• í ¿ ; < ,: r,

Vosotros, señores, lo conoceréis -por este pasage de la parta que S. M. 
se ha dignado escribirme con este motivo.

«Mi intención es que mis ministros, mis consejeros de Estado y los ma- 
«gistrados de todos mis tribunales vean en esta resolución el deseo que ten- 
«go de ilustrar sus talentos, .y de remunerar sus servicios, ya que la única 
»* recompensa del talento es la inmortalidad y la gloria- ”

¡Qué gracias no debemos dar al gran principe que destina á los servi
cios y ;á los talemos una recompensa tan roble! ,

Conserven pues para siempre los magistrados la mas viva y la mas res
petuosa gratitud, y acredítenla cada día redoblando su, zelo > su aplicación 
y su afecto á su augusta persona. i

Recibid, señores, nuevas seguridades <de mis, sentimientost afectuosos,sr 
Firmado, Regnier. , • .,¡ i

. esmna. . ;

Madrid 2$ de diciembre.
Habiendo llegado., á nuestras manos una copia.de. ia carta siguiente, hg-5 

mos creído que so publicación sejeia útily agradable al público. . -, ?r.r»
„Mui señor mío y de mi mayor estimación : sin duda sabe vnrJ.Lyí 

la respuesta del. Emperador,, el día cy de este m$s* á la villa de Mgd/id* 
que le suplicaba restituirle el Rei Josef i : S. I. dixo que para dar á 
o nocer la sinceridad de este deseo , debían los, vecinos.dé Madrid declarar 

juraban 6 no obediencia á Josef i. Bien había previsto que no ríe. rehúsa^ 
rían á obligarse baxo de juramento á. ser fieles al nuevo Monarca; pero, con-- 
fieso que no esperaba la unanimidad de votos que ha habido, y el zdo cpn
que todos á una han concurrido á esta solemnidad. Aunque.§>e hayH.C08Íul*" •*««



tado solo y exclusivamente los gefes de familia» mas de 22® votos se han 
reunido á favor dei Rei Josef Napoleón; y al tiempo de jurar, las iglesias 
todas estaban llenas de gente » que se disputaban á porfía la prerogativa de 
ser cada uno el primero.

„Vmd. sabe» amigo mío» que yo no he tomado partido ninguno en las 
discusiones que se agitan actualmente en España» y que ciñéndome escru
pulosamente á obedecer ¿ las autoridades baxo que vivo» he dexado siem
pre para otras cabezas mas fuertes que la mía las disputas metafísicas acerca 
del poder que exereian. Sin embargo, diré á vmd. con ingenuidad que la 
conducta de los madrileños en este lance ha merecido toda mi aprobación, 
y que creo que merecerá igualmente la de todos los sugetos sensatos. Los 
habitantes de la capital acaban de dar una prueba irrefragable de su anhelo 
por la integridad y independencia de la monarquía española, vinculada en 
adelante en la quieta y pacífica posesión de este reino, por el Soberano que 
las renuncias de sus antiguos Reyes, las transacciones diplomáticas de Eu
ropa le han dado, y que la suerte de las armas ha confirmado. (Pluguiera al 
cielo que lo restante de España siguiera tan saludable exemplo, y se sofo
carían de una vez las semillas de anarquía y discordia civil, que han causa
do tan graves daños á nuestra patria 1

,,Lejos de mí, vuelvo á repetirlo, el aprobar ó censurar las opiniones 
que cada uno hasta aquí ha podido tener sobre el partido que debía seguir 
en las contiendas que han dividido la nación; pero quando la victoria se 
ha declarado irrevocablemente, todas las leyes de un verdadero patriotismo 
están altamente prescribiendo á todos los hombres de juicio que sacrifiquen 
ni sosiego de la nación y á la seguridad de sus conciudadanos unas opinio
nes particulares y contradictorias. Esto es lo que han hecho los moradores 
de Madrid. Muchos de ellos, antes que ia suerte de la guerra hubiese zan
jado la disputa, se habían mantenido fieles partidarios de Fernando, á pesar 
de que este los había abandonado, y mandado obedecer á una nueva dinastía; 
pero terminada ya con fallo irrevocable la contienda , han visto que el inte
res de todos exigía que se obligasen por el mas solemne juramento á ser fie
les al Soberano que el Dios de los exércitos había coronado con la victoria 
contra sus enemigos. Todo acto de rebeldía contra el nuevo* Monarca seria 
de hoi mas de parte de los madrileños no solo un acto de felonía digno de 
tastigo, y que vengarían con justicia las leyes humanas, sino también un 
perjurio formal, una violación de un voto solemne, á que se han obligado 
en presencia del Todopoderoso, una ofensa grave hecha á aquel que lee en 
los corazones de los hombres, y para quien están presentes los pensamientos 
mas recónditos; en una palabra, un agravio al Dios de justicia y verdad. 
Los madrileños han querido pues dar á todos los españolas el modelo de la 
sumisión que deben todos á los decretos de la Providencia, confundiendo 
en las mismas obligaciones las opiniones que mas se desviaban unas de otras.

Ofrezca vmd., amigo mío, á nuestros paisanos los cordobeses esta pauta 
para que la sigan, evitando asi las desgracias qne amenazan á nuestra ama
da patria, y mande á su afecto servidor, Q. S. M. B.=Torquato Rodrí- 
guez.”
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EN LA IMPRENTA REAL.


